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Municipalidad
de Chillán Viejo Dir. Desa,rrollo Comu nitario t-truq

DECREIO FONDOS A RENDIR
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Chiltón Vieio,3l de julio de 2014

VISTOS:

l.- Los focultodes que me confiere lo Ley N. I B.ó95,
Orgónico Constitucionol de Municipolidodes refundido con sus textos modificolorios.

CONSIDERANDO:

l.- El Decreto N" ó3ó4 de fecho 17.12.2013, que opruebo
el presupuesio oño 2014.

2.- El D.A. N'4078 de fecho 30.07.2014 que opruebo el
progromo 20 de Agosto 2014 de lo comuno y que colifico situoción poro incurrir en gosios de
representoción.

3.- Lo necesidod de disponer de fondos en efectivo poro
lo correcto ejecución delProgromo

DECRETO:

l.- AUIORíZASE, por único vez o don Alejondro Mortínez
Jeldres, Rut No 15.215.131-4, Directoro de Desorrollo Comunitorio, poro que se efectué giro
por un monto de $ó00.000.- (seiscientos mil pesos), poro lo odquisición de ofrendos floroles,
moterioles de ferreterío y todo oquello que seo indispensoble poro el monloje y desorrollo de
lo octividod

2.- Lo coordinoción estoró o corgo del Jefe de Gobinete,
Don Rosendo Guerro Cisternos.

3.- Los gostos se imputorón o lo cuento 22.l2.OO3,,Gostos
de Representoción" del presupuesto municipol vigente

ANOTESE,

ffi,A»
o Múnicipol, D.A.F. Controt, Dideco.


